
CONTRATACIÓN DE UNA BASE DE DATOS CON INFORMACIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA DE 

COMPAÑÍAS DE TODO EL MUNDO 

Expediente 24610050400. 

El Departamento de Inspección Financiera y Tributaria, necesita contratar una base de 

datos con información económico-financiera de compañías de todo el mundo, como 

herramienta para obtener información tanto en el área de Fiscalidad Internacional como en el 

de Inspección Territorial para poder llevar a cabo la labor que tiene encomendada dentro del 

ámbito de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, al no disponer de medios propios 

para poder hacerlo.  

Así pues, tal como dispone el artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público, se adjunta este documento poniendo de manifiesto la citada 

insuficiencia de medios. 
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